E.S.E Carmen Emilia Ospina

NIT. 813.005.265-7

RESOLUCION No 453
Septiembre 13 de 2018

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CARMEN EMILIA OSPINA

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confieren el
Decreto 1069 de 2015y el Decreto 1167 de 2016,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 1167 de 2016 modificd y suprimié algunos articulos del Decreto 1069
de 2015, haciéndose necesario actudlizar Ia Resolucién 101 de 2017 por la cual se
reorganiza el Comité de Conciliacién y Defensa Judicial y se dicta su reglamento.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Articulo 1°. Modificacién del articulo 3° de la Resolucién 101 del 17 de marzo de
2017, del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA
OSPINA, el cual quedard asi:

“Articulo 3°. Funciones del Comité de Conciliacién:

1. Formular y Ejecutar politicas de prevencién del dafio antijuridico.

2. Disefiar las politicas generales que orientardn la defensa de los intereses de Ia
Entidad.

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o0 hayan cursado en contra de la ESE
Carmen Emilia Ospina, para determinar las causas generadoras de los conflictos, el
indice de condenas, los tipos de dafo por las cuales resulta demandada o
condenada y las deficiencias en las actuaciones procesales por parte de los
apoderados con el objeto de proponer correctivos.

4. Fijar directrices institucionales para Ia aplicacién de los mecanismos de arreglo
directo, tales como la transaccidén y la conciliacién, sin perjuicio de su estudio y
decision en cada caso concreto y asi mismo buscar prioritariamente la solucién a
confroversias a través de los mecanismos alternativos de solucién de conflictos con
otras entidades estatales.

S. Sefalar la posicidn institucional que fije los pardmetros dentro de los cuales el
representante legal o el apoderado actuard en las audiencias de conciliacién.
Para tal efecto, analizard las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que
se concilie en aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la
jurisprudencia reiterada
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6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin
de determinar la procedencia de la accidn de repeticiéon e informar al
Coordinador de los agentes del Ministerio PUblico de la ciudad de Neiva ante la
Jurisdiccién en lo Contencioso Administrativo Ias correspondientes decisiones
anexando copia de la providencia condenatoria, de la prueba de su pago y
senalando el fundamento de la decisidn en los casos en que se decida no instaurar
la accidén de repeticién.

7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantia con
fines de repeticion.

8. Definir, los criterios para la seleccién de abogados externos que garanticen su
idoneidad para la defensa de los intereses publicos y realizar seguimiento sobre los
procesos a ellos encomendados.

9. Designar al funcionario que ejercerd la Secretaria Técnica del Comité,
preferentemente un profesional del Derecho.

10. Oforgar previa aprobacién, a la formulacién de oferta de la Entidad de
revocatoria de los actos administrativos impugnados en caso de que ésta haya
sido demandada, en el curso del proceso judicial y hasta antes de que se profiera
sentencia de segunda instancia, (Art. 95 CPACA).

1. Implementar un sistema de gestién que facilite la sistematizacién y el
seguimiento al cumplimiento de las diversas tareas en la forma y oportunidad
debidas, proyectando un plan de accién anual que servird de herramienta
gerencial minima de planeacidn.

12. Requerir periédicamente a la Oficina Juridica o quien haga sus veces, la
presentacién de un reporte actualizado sobre sentencias, laudos arbitrales y
conciliaciones con el propdsito de contribuir a su cumplimiento y proponer
medidas de correccién o mejora a la gestién de cumplimiento

13. Fijar directrices institucionales en materia de transaccién ya que en laos
pretensiones conciliables formuladas en procesos ordinarios adelantados ante la
Jurisdiccién de lo Contencioso administrativo procede este mecanismo de arreglo
directo

14. Solucionar conflictos sin tener que acudir a la via judicial mediante el deber de
“extension de la Jurisprudencia” con el fin de evitar qgue ante la identidad de
presupuestos facticos y juridicos, las personas deban acudir a la jurisdiccién para
obtener el reconocimiento de derechos que en sede judicial ya han sido
aceptados.

15. Documentar las directrices institucionales de conciliacién, estableciendo un
mecanismo de compilacién que estard a cargo de la Secretaria Técnica, las cuales
socializaran con los abogados encargados de la defensa judicial.
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16. Hacer seguimiento a las aplicaciones de las directrices institucionales

17. Designar el Secretario Técnico preferentemente un profesional del derecho,
comunicando formalmente su designacién y funciones asi como las de los
respectivos miembros.

18. Adoptar el plan de accién anual presentado por la Secretaria Técnica.

EN CUANTO A DEFENSA JUDICIAL

18. Realizar estudios y evaluaciones periédicas de los procesos que cursan en
contra de la E.S.E Carmen Emilia Ospina, asi como de aquellos que se encuentren
en efapa de conciliacién, con el fin de determinar las posibles causas generadoras
de los hechos, que pueden ser debatidas por el comité y con base en ello preparar
la defensa de la entidad.

19. Determinar la posible responsabilidad del personal a cargo de la E.S.E. Carmen
Emilia Ospina y que pudiere estar comprometido en las causas generadoras del
hecho, con el fin de recomendar los pasos a seguir, en procura de mitigar el
impacto negativo en contra de la E.S.E. Carmen Emilia Ospina identificando la
accién u omisién de la administracién, como generadora de los hechos objetos de
las demandas o quejas.

20. Disenar estrategias de prevencién en coordinacién con Ias dependencias
competentes, que apunten a disminuir en el mediano y largo plazo el indice de
condenas contra la E.S.E. Carmen Emilia Ospina.

21. Formular y ejecutar politica de prevencién de causas que generan los posibles
procesos judiciales.

22. Analizar el titulo de responsabilidad patrimonial que ha sefialado el juezy el tipo
de condena, con el fin de tomar correctivos en la entidad.

23. Solicitar conceptos técnicos cientificos asi como el caudal probatorio completo
de cada caso concreto, con el fin de otorgar conceptos y decisiones serias,
técnicas y fundamentadas en beneficio de la defensa de los intereses de Ia ESE
Carmen Emilia Ospina.

24. Expedir procedimientos internos para lograr una defensa técnica, completa y
seria por parte de los apoderados que actian en nombre de la entidad.

25. Dictar su propio reglamento.

26. Las demas que estipule la normatividad vigente.

Articulo 2°. Modificacién del articulo 4° de la Resolucidn 101 del 17 de marzo de
2017, del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA
OSPINA, el cual quedard asi:
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“Articulo 4°. Conformacién. El Comité de Defensa Judicial y Conciliacién estard
conformado por los siguientes funcionarios publicos de la institucidn, quienes
concurrirdn con voz y voto y serdn miembros permanentes:

1. El Gerente de la Empresa Social del Estado Carmen Emilia Ospina o su Delegado,
2. Un servidor publico del drea administrativa y financiera.
3. Un Jefe de Zona preferiblemente médico.

Pardgrafo 1°. La asistencia de los miembros permanentes con voz y voto serd
obligatoria y su participacién serd indelegable, con excepcidén del Gerente

Paragrafo 2° Concurrirdn solo con derecho a voz los funcionarios que por condicién
jerdrquica, funcional y probatoria deban asistir segin el caso concreto, el Asesor
de Defensa Judicial, el apoderado interno o externo que represente los intereses
de la entidad ante cada proceso, el jefe de la oficina de Control Interno o quien
haga sus veces y el Secretario Técnico del Comité.

Pardgrafo 3°. Los servidores puUblicos y particulares que deban concurir con
derecho a voz, por su condicién jerarquica, funcional y probatoria, segin el caso
concreto, serdn invitados por el comité por conducto de la Secretaria Técnica, a
peticidn explicita del apoderado designado en reparto para llevar el caso.

Paragrafo 4°. Se prohibe expresamente la participacién en calidad de miembros
permanentes y Secretaria Técnica del Comité a funcionarios que no rednan las
calidades exigidas por las normas vigentes, como tampoco de contratistas ni de
personas ajenas a la entidad”.

Articulo 3°. Modificacién del articulo 17° de la Resolucidn 101 del 17 de marzo de
2017, del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA
OSPINA, el cual quedard asi:

“Articulo 17°. Informes de Gestién del Comité de Conciliacién. Con el propésito de
dar cumplimiento al articulo 28° del Decreto 1716 de 2009 y al numeral 9 de la
Directiva Presidencial 05 del 22 de mayo de 2009, el Comité de Defensa Judicial y
Conciliacién a través del Secretario Técnico del Comité presentard los siguientes
informes:
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1. Sobre la gestiéon del Comité y de la ejecucién de sus decisiones. En los meses de
junio y diciembre, presentard un informe a la Gerencia de la entidad, donde se
relacionardn las actividades que ha ejecutado el Comité respecto de la
prevencion del dafio antijuridico, mejoramiento y correctivo a la defensa de los
intereses litigiosos de la entidad. En este sentido, podrdn relacionarse las circulares,
oficios, directivas y en general todos aquellos documentos que contengan tales
directrices.

2. En los mismos meses presentard a la Gerencia de la entidad, el resultado de los
siguientes indicadores:

1) La eficacia de la conciliacién reflejada en la disminucién de procesos en contra
de la entidad.

2) La eficacia de la conciliacién reflejada en la disminucién de condenas contra la
entidad. 3) La efectividad de las decisiones del Comité de Conciliacién traducidas
en el porcentaje de conciliaciones aprobadas judiciaimente y 4) El ahorro
patrimonial que se logre con ocasidn de los acuerdos conciliatorios aprobados por
la jurisdiccioén.”

3. Suprimido

Articulo 4°. Modificacién del articulo 18°  de la Resolucién 101 del 17 de marzo de
2017, del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA
OSPINA, el cual quedard asi:

“Articulo 18°. Secretaria Técnica. La Secretaria Técnica del Comité de Conciliacién
y Defensa Judicial tendrd a su cargo las siguientes funciones:

1. Elaborar las actas de cada sesién del comité las cuales deberdn estar
debidamente suscritas por el Presidente, los miembros permanentes y el Secretario
del Comité, dentro de los dos (2) dias siguientes a la correspondiente sesién.

2. Redlizar el seguimiento y verificacion del cumplimiento de las decisiones
adoptadas por el Comité

3. Proyectar y someter a consideracién del comité la informacidn que este requiera
para la formulacién y disefio de politicas de prevencién del dafio antijuridico y de
defensa de los intereses de la Entidad.

4. Convocar al comité de Conciliacién y de Defensa Judicial de la ES.E Carmen
Emilia Ospina para sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando se amerite su
convocatoria.
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5. Llevar en correcta forma el archivo de los documentos resultantes de Ias
reuniones del comité.

6. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio PUblico de la ciudad de
Neiva ante la Jurisdiccion en lo Contencioso Administrativo acerca de las
decisiones que el Comité adopte respecto de la procedencia o no de instaurar
acciones de repeticién

7. Verificar que las fichas técnicas que se someterdn a consideracién del Comité
cumplan con los lineamientos y directrices sefialadas en el articulo 16 del presente
reglamento. El trémite de las fichas técnicas entre apoderados y Secretaria Técnica
del Comité deberd hacerse a fravés del Simad Institucional dejando evidencia
fisica de ellas en la carpeta de cada proceso y/o solicitud de conciliacién.

8. Preparar los distintos informes o reportes que se le soliciten a la entidad en las
materias de competencia del Comité.

9. Entregar a los apoderados las certificaciones de las decisiones contenidas en las
Actas de Comité sobre la procedencia o no de las solicitudes de conciliacién, para
que sean aportadas a las audiencias de conciliacién que se fijen con tal propdsito
por las autoridades de conocimiento. En los casos de solicitudes directas, informar
mediante comunicacién a la parte peticionaria, las decisiones adoptadas.

10. Preparar el informe de la gestidon del comité y de la ejecucidén y cumplimiento
de sus decisiones, que serd entregado al representante legal de la Entidad y a los
miembros del comité cada seis (6) meses. Dichos reportes incluirdn el balance sobre
tareas e instrucciones del Comité que fueron cumplidas, aquellas que estan en
proceso de ejecucidn y aquellas que aun estdn por implementarse. Lo anterior,
deberd readlizarse de acuerdo y en cumplimiento del articulo 17 de esta resolucion.
11. Preparar un informe semestral del resultado de los indicadores sefialados en el
numeral segundo del articulo anterior.

12. Al finalizar cada sesion del Comité de Conciliaciéon y Defensa Judicial, la
Secretaria Técnica evaluard las acciones a seguir de acuerdo con las decisiones
del comité procediendo a realizar la asignacién de las labores a cada drea
correspondiente mediante comunicacion que serd firmada por el Gerente de la
Entidad y despachadas a sus destinatarios méximo a los dos (02) dias de la sesién.
13. La Secretaria Técnica del Comité informard el cumplimiento de las decisiones
adoptadas por el comité en la sesidén inmediatamente anterior, segun lo dispuesto
en el numeral 12 anterior, para lo cual evaluard con las dreas pertinentes sobre los
temas en que se realizaradn cambios.

14. En cada sesidon, la Secretaria Técnica del Comité previa verificacion con las
dreas correspondientes, informard al Comité, al inicio de cada sesion, incluyendo
en el orden del dia este punto el cual serd inmodificable para todas las sesiones
que sereadlicen cuando estas sean ordinarias, el cumplimiento de tareas asignadas
a cada drea y el cumplimiento o incumplimiento de labores asignadas las cuales
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Formardn parte de los Indicadores de Gestion estipulados en el articulo 28 de esta
Resolucion y su documentacién y célculo serd llevado por la Secretaria Técnica
del Comité, informdndolos de manera mensual dentro de las sesiones.

15. Aplicar la metodologia para la formulacion de la Directriz Institucional de
Conciliaciéon

15. Presentar ante el Comité de Conciliaciéon, el documento-formato que contiene
la propuesta de Directriz Institucional de Conciliaciéon para su estudio, debate y
posterior aprobacién y responder por el mecanismo de compilacién de directrices
institucionales que el Comité designe

16. Presentar ante el Comité el proyecto. del plan de accién anual del Comité de
Conciliacion para su revisidn y posterior aprobacién, incluyendo el seguimiento a
las directrices institucionales de conciliacién y el cumplimiento de sus decisiones,
asi como la justificacién del mismo, las actividades que se deben ejecutar durante
el ano fiscal, siguiendo una metodologia debidamente disefiada por el Comité y
las normas vigentes. La Secretaria Técnica lo presentard a la oficina de Planeacion
y de Control Interno de la entidad para su respectiva incorporacién al plan anual
institucional, por lo que deberd coordinar las fechas de presentacion, aprobacion
e incorporacién al plan anual institucional.

17. Implementar un sistema de gestion que facilite la sistematizacién y el
seguimiento al cumplimiento de las diversas tareas en la forma y oportunidad
debidas, incluyéndolas dentro del plan de accién anual del Comité que servird de
herramienta gerencial minima de planeacién.

18. Elaborar la propuesta de reglamento del Comité y las modificaciones que sean
necesarias.

19. Las demds que le sean asignadas por el Comité.

Articulo 5°. Modificacién del articulo 21° de la Resolucién 101 del 17 de marzo de
2017, del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA
OSPINA, el cual quedard asi:

“Archivos de las Actas del Comité de Conciliacién. El archivo de las actas del
Comité de Conciliacion reposardn en el archivo que tenga establecido la
Secretaria Técnica, quien tendrd a cargo la custodia y salvaguarda de las mismas.

Las Actas del Comité de Conciliacion y Defensa Judicial son publicas y podrdn ser
consultadas a excepcion de aquellas que contienen lineamientos, argumentos,
decisiones y documentos de defensa judicial sobre los cuales se guardard la
debida reserva por parte de la Secretaria Técnica y de los apoderados a cargo.
Lo anterior de acuerdo a las condiciones establecidas porlaley 1712 de 2014, "
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Articulo 5°. Supresidn del articulo 22° de la Resolucion 101 del 17 de marzo de 201 T
del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA OSPINA

Articulo 6°. Modificacién del articulo 23° de la Resolucién 101 del 17 de marzo de
2017, del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial de la ESE CARMEN EMILIA
OSPINA, el cual quedard asi:

“Articulo 23°. Verificacién del Cumplimiento de las Decisiones Adoptadas por el
Comité.

Corresponde a la Secretaria Técnica del Comité de Conciliacidn verificar el
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité, para lo cual presentard
informes semestrales a la Gerencia y al Comité de Conciliacidn y Defensa de la
entidad en desarrollo de sus funciones contempladas en el articulo 18 de este
documento.

Los apoderados que tengan a su cargo los respectivos asuntos deberdn presentar
al Comité un informe detallado del resultado de las audiencias y de las acciones
de repeticidon que sean iniciadas, en el comité siguiente a cualquiera de estos
eventos.

Los apoderados allegardn adjunto a sus informes una copia de la diligencia y del
auto que aprobd o improbé la respectiva conciliacion.

ARTICULO 7°. VIGENCIA. La presente pe cion rige a partir de su publicacién

PUBLIQ CUMPLASE

ERIKA PADLA LOSADA CARDOZA

\(‘,% Gerente ESE C@rmen Emilia Ospina
NUBIA.RO AGUILAR BECERRA.

Asesora para Defensa Judicial
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